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PODER P U & L I C O - Ra<na l»gisfattva Nacional 

LEY 24 DE 1964 

(diciembre ">) 

jior la cual se aprueba el Convenio entre la República de 

Colombia y la República Federal de Alemania sobre protec-

ción reciproca de las obras científicas, literarias y artísticas, 

suscrito en Bogotá el día 11 de mayo de 1959. 

El Congreso de Colombia, 

Vis to el texto del Convenio entre la Repúbl ica (le Co-

lombia y la Repúbl ica Federal de A lemania sobre 

protección recíproca de las obras c ient í f icas, l i terar ias 

y artísticas, suscrito en l íogotá el día 11 de mayo de 

19f>9 por los Plenipotenciar ios de los dos países, y cpie 

a la letra d ice : 

«CONVENIO ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y 
LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA SOBRE PRO-
TECCION RECIPROCA DE LAS OBRAS CIENTIFICAS, 
LITERARIAS Y ARTISTICAS. 

El Presidente de la República de Colombia y el Presidente 
de la República Federal de Alemania, animados por el deseo 
de proteger las obras de autores y compositores nacionales 
colombianos y alemanes y de estrechar en esta forma las 
amistosas relaciones culturales que existen entre los dos 
países, han decidido celebrar un Convenio para la protec-
ción recíproca de las obras científicas, literarias y artísticas 
en general de sus nacionales, y para este efecto han nom-
brado sus Plenipotenciarios respectivos, a saber:-

E1 Presidente de la República de Colombia, al señor doc-
tor Julio César Turbay Ayala, Ministro de Relaciones Ex-
teriores: 

El Presidente de la República Federal de Alemania, al 
señor doctor Antón Mohrmann, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario; 

Quienes, después de haberse comunicado recíprocamente 
sus Plenos Poderes y de haberlos hallado en buena y debida 
forma, convinieron en las cláusulas siguientes: 

ARTICULO PRIMERO 

Los Nacionales de cada una de las Altas Partes Contra-
tantes, así como sus sucesores, gozarán en el territorio de 
la otra, para sus obras científicas, literarias y artísticas, in-
cluidas las musicales, de la totalidad de la protección que las 
leyes del respectivo país concedan actualmente o concedie-
ren en lo futuro a sus nacionales, sin tener en cuenta el 
país en que tales boras se créen, editen, difundan o pro-
yecten, ni tampoco el domicilio o residencia actuales del 
autor. 

ARTICULO SEGUNDO 

Los derechos del autor correspondientes a las obras de que 
treta el Artículo Primero, quedarán protegidos en los terri-
torios de cada una de las Altas Partes Contratantes por el 
simple hecho de la creación de la obra, sin que haya nece-
sidad del registro, del depósito, ni de ninguna otra forma-
lidad que se exija a los nacionales por la legislación interna 
de cada una de las Altas Partes Contratantes. 

ARTICULO TERCERO 

Se considera autor de una obra protegida, salvo prueba 
en contrario, a aquel cuyo nombre o seudónimo conocido 
esté indicado en ella. 

ARTICULO CUARTO 

El presente Convenio no se aplicará a las obras, o a los 
derechos sobre las mismas, que en la fecha de su vigencia 
hayan perdido definitivamente la protección en el país de 
origen del autor. 

Si con anterioridad a la fecha de vigencia del presente 
Convenio se ha copiado o divulgado comercialmente una 
obra o su adaptación, podrán seguirse distribuyendo comer-
cialmente los ejemplares de las mismas que existan en dicho 
momento. 

ARTICULO QUINTO 

Las disposiciones del presente Convenio no privan a las 
Altas Partes Contratantes del derecho de vigilar o de pro-
hibir, con arreglo a su legislación interior, la publicación, 
reproducción, circulación, representación o difusión por cual-
quier medio y manera, de aquellas obras que se consideren 
fundadamente como contrarias a las buenas costumbres o al 
orden público. 

ARTICULO SEXTO 

Las reclamaciones del autor, de sus sucesores o represen-
tantes contra quienes hayan infringido los derechos de autor 
sobre las obras científicas, literarias y artísticas de que trata 
el presente Convenio, se tramitarán y fallarán de acuerdo 
con las leyes y ante los Tribunales del país en que se hubiere 
cometido la infracción. 

ARTICULO SEPTIMO 

Para los fines del presente Convenio, el término "Nacio-
nales" comprende a todas las personas reconocidas como 
nacionales colombianos por la Constitución de la República 
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de Colombia, y a todas las personas reconocidas como ale-
manas por la Constitución de la República Federal de Ale-
inania. 

ARTICULO OCTAVO 

El presente Convenio regirá también para el "Land" de 
Berlín, siempre que el Gobierno de la República Federal 
de Alemania no haga notificación en contrario al Gobierno 
de la República de Colombia dentro de los tres meses si-
guientes a la fecha de la entrada en vigor del Convenio. 

ARTICULO NOVENO 

El Presente Convenio entrará en vigencia un mes después 
del canje de las ratificaciones, el cual se hará en Bonn a la 
mayor brevedad posible, y regirá por tres (3) años prorroga-
bles tácitamente por períodos de tres (3) años, a menos que se 
denuncie por una de las Altas Partes Contratantes con un 
año de anticipación, por lo menos, a la terminación del pe-
ríodo respectivo de tres (.3) años. 

Extendido en dos originales, cada uno en versión española 
y alemana, quedando ambas versiones igualmente válidas y 
obligatorias. 

En fe de lo cual se firma este Convenio por los Plenipo-
tenciarios respectivos en Bogotá, a once de mayo de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Julio César Turbay Ayala. 

Antón Mohrmann. 
Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Bogotá, D. E„ 9 de octubre de 1963. 

Aprobado. Sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

GUILLERMO LEON VALENCIA 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Fernando Gómez Martínez». 

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de la 
Cancillería. 

Jorge Cervantes Pinzón, 
Abogado de la Oficina Jurídica. 

Bogotá, D. E„ 10 de octubre de 1963. 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo único. Apruébase el p r e i n s e r t o ' ' C o n v e n i o 

entre la República cíe Colombia y la Repúbl ica Fede-

ral de A lemania sobre protección recíproca de las 

obras cientí f icas, l i terarias y a r t í s t i cas " , suscrito en la 

ciudad de Bogotá el día once de mayo de 19.Í9 por los 

P lenipotenciar ios de los dos países. 

Dada en l io^otá, D. E „ a 17 de noviembre de 19(¡4. 

Kl Presidente del Senado, 
AUGUSTO ESPINOSA VALDERRAMA 

Kl Presidente de la Cámara de Representantes, 
DIEGO URIBE VARGAS 

El Secretar io del Senado. 

A ¡naurg (1uerrero. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Luis Esparragoza Calvez. 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

l ' ogotá . I ) . E.. d ic iembre :> de 1964. 

Pnbl íquese y ejecútese. 

G U I L E R M O L E O N V A L E N C I A 

El Min is t ro de Relaciones Exter iores, Fernando (lómez Martínez. 

LEY 25 DE 1964 

(diciembre 4) 

por la cual se ordena la construcción de un Instituto Neuro-

psiquiátrico en la ciudad de Popayán. 

El Congreso de Colomb'm 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo 1° La Nación construirá un Instituto Neu-

ro-psiquiátrieo en la ciudad de Popayán, capital del 

Depar tamento del Cauca, con capacidad mínima para 

cuatrocientos (400 ) enfermos. 

A r t í cu lo En los Presupuestos de las próximas 

videncias se apropiarán las sumas necesarias para la 

construcción, dotación y sostenimiento del Instituto 

Neuro-psiquiátr ico a (pie se re f i e re el art ículo ante-

rior. 

Ar t í cu lo Queda facul tado el Gobierno Nacional 

para abr ir los créditos y e fectuar los traslados indis-

pensables para el cumpl imiento de esta Ley , en caso 

de (pie en los Presupuestos de las próximas vigencias 

no se aprop ien las part idas correspondientes. 

A r t í cu l o 4 ° Esta L ey regirá desde su sanción. 

Dada en l íogotá, D . E.. a 19 de noviembre de 

1904. 

E l Presidente del Senado. 

AUGUSTO ESPINOSA VALDERRAMA 

E l Pres idente de la Cámara de Representantes, 

DIEGO URIBE VARGAS 

E l Secretar io del Senado. 

Horacio Ramírez Castrillón. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Luiit Exparragoza tíáhez. 

Repúbl ica de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá , D . E.. d ic iembre 4 de 1964. 

Pnbl íquese y ejecútese. 

G l ' I L E R M O L E O N V A L E N C I A 

E l Ministro de Hac ienda y Créd i to Público, 

Diego Calle Restrcpo. 

E l Min is t ro de Salud Pública, 

(instara Homero Hernández. 

P R O Y E C T O D E A C T O L E G I S L A T I V O 
N U M E R O (i 

(d ic i embre 2(¡ de 1964) 
por el cual se dictan normas sobre elección y período de 

los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 

Consejeros de Estado. 

El Congreso de Colombia� 

D E C R E T A : 

Ar t í cu lo 1° El per íodo ,de los Magistrados de la 

Corte Suprema de .Justicia y de los Consejeros de 

Estado será de seis ( 6 ) años y se iniciará el once 

( 1 1 ) de enero siguiente a la fecha de la promulga-

ción de este Acto Leg is lat ivo . 

A r t i cu lo Los Magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia y los Consejeros de Estado serán elegidos 

por las Cámaras Legis lat ivas de listas que para tal 

e fecto les pasará el Gobierno. El Senado y la Cámara 

de Representantes e legirán por mitad dichos funcio-

narios, observando el sistema del cuociente electoral. 

Si el número por elegir fuese impar, la Cámara de 

Representantes elegirá uno ( 1 ) más. 

A r t í cu lo Las listas serán formadas por el Go-

bierno con un número de candidatos equivalente al 

t r ip le de las plazas de Magistrados o Consejeros que 

hayan de elegirse, y al integrarlas lo hará de manera 

(pie ellas re f l e j en la composición política del Con-

greso. 

Tin las listas para Magistrados de la Corte y Con-

sejeros de Estado, el Gobierno incluirá los nombres 

de los Magistrados y Consejeros en e jerc ic io . 

A r t í cu lo 4 ° Las vacantes (pie se produzcan en la 

Corte Suprema de Justicia o el Consejo de Estado, se 

l lenarán de acuerdo con lo dispuesto en este Ac to 

legislativo. Los nombramientos en interinidad se ha-

rán por el Gobierno. 

Ap robado en pr imera legislatura a veintiséis de 

noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

El Presidente de! Senado, 
AUGUSTO ESPINOSA VALDERRAMA 

El Presidente de la Cámara de Renresentantes, 
DIEGO URIBE VARGAS 

E l Secretar io del Senado. 

Horacio Ramírez Castrillón. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira. 
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